
 
 

 
 

 
LICEO BICENTENARIO  COMERCIAL DIEGO PORTALES 

PLAN DE ACCIÓN: PLAN DE APOYO PEDAGÓGICO 
 

Responsable: Javier Soto Becerra  
 

 
PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN PARA EL AÑO 2024 
Coordinación del monitoreo, seguimiento y acciones ejecutadas para estudiantes incluidos en el Plan de Apoyo Pedagógico 

 
OBJETIVOS 
GENERALES: 

 

Coordinar entre los distintos actores de la comunidad educativa el acompañamiento pedagógico para 

estudiantes en riesgo curricular durante el proceso lectivo.  

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

● Detectar y cuantificar a los estudiantes en riesgo curricular a través de la elaboración de una base de 

datos en Hoja de Cálculo, distribuyéndolos entre los profesores y profesional psicopedagoga que 

cumplirán la función de padrinos pedagógicos, acompañando a los estudiantes durante su año 

académico, tanto reforzando contenido, colaboración en desarrollo de trabajos y entrega de técnicas 

de estudio. 

● Monitorear el reporte de información que levantarán los profesores y psicopedagoga sobre los 

respectivos estudiantes asignados a través de la base de Hoja de Cálculo, a la cual se accede por 

medio del correo institucional. 

● Gestionar entre el equipo multidisciplinario de la comunidad educativa la intervención en algunos 

casos donde se identifiquen problemas vinculados al proceso académico. 

● Vincular a los apoderados al Plan de Apoyo Pedagógico a través de llamado telefónico, entrevistas y 

firma de la carta de compromiso, donde se dan a conocer los objetivos del Plan, la metodología de 



 
 

trabajo y comunicación constante para saber el avance o si el estudiante se encuentra aún 

descendido. 

METAS 

1. Contar con una base de datos que permita la identificación del 100% los estudiantes en riesgo 

curricular y sus respectivos apoderados. 

2. Trabajar con el 100% de los estudiantes derivados. 

3. Lograr que el 100% de los profesores asignados cumplan la función de padrino pedagógico. 

4. Lograr la vinculación del 100% de los apoderados.  

5. Lograr que el 80% de los estudiantes derivados regulen su situación académica. 
 
 

ACCIONES / ACTIVIDADES 
INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

 
 

IMPACTO 

Elaboración de la base de 

datos. 

100% de los estudiantes 

incluidos en el Plan. 

Asistencia, informe de notas, 

casos de repitencia. 

Identificación de los estudiantes 

considerados en la Plan.  

Distribución de los 

estudiantes entre los 

profesionales. 

100% de los profesionales con 

horas asignadas al Plan. 

Planilla de profesores, 

psicopedagoga, cursos en los 

cuales realizan clases, 

asignaturas que imparten. 

Asignación de padrino 

pedagógico que acompañará 

durante todo el año académico al 

estudiante. 

Asignación de profesional 

del equipo multidisciplinario 

(Psicólogo, asistente social) 

100% de los profesionales. Según detección de problemas 

por los profesores a través del 

reporte de las entrevistas. 

Apoyo de asistente social, 

psicólogo o según corresponda 

al estudiante incluido en el Plan. 

Monitoreo de los reportes 

realizados por los 

profesionales 

100% de los reportes 

realizados por los profesionales 

en la planilla Hoja de Cálculo. 

Planilla Hoja de Cálculo en Drive. Identificación de aspectos 

positivos y negativos 

presentados por el estudiante. 

Entrevistas con el 

apoderado.  

100% de los apoderados de los 

estudiantes incluidos en el 

Plan. 

Firma de carta de compromiso, 

según formato. 

Conocimiento y articulación 

familiar en torno al Plan. 

 



 
 

 
 

CRONOGRAMA DEL PROYECTO: 
 

 
 
 

ACTIVIDADES 
2024 

M A M J J A S O N D 

Elaboración de base de datos X x         

Reunión con profesores tutores  x x        

Entrevistas con apoderados 
 x x x       

Distribución entre profesores tutores   x x       

Monitoreo del proceso de acompañamiento  x x x x x x x x x 

Elaboración de informe semestral      x      

Evaluación del proceso 
 

        x x 


